
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ, QUINDÍO 
 

 

Calarcá, Quindío, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
DESPACHO COMISORIO NRO. 022 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA, QUINDÍO 
Interlocutorio. 1860 

 
El subcomisionado, por conducto de la Subsecretaría de Movilidad y Seguridad 
Vial de Calarcá, Quindío, el día 4 de octubre de 2022, devolvió diligenciado el 
despacho comisorio Nro. 022 librado el 16 de mayo del presente año por el 
Juzgado Quinto Civil Municipal de Armenia, Quindío, en el curso del proceso 
EJECUTIVO con radicado 2019-00598, promovido por la señora YULEF 
HOYOS ALARCÓN, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 41894958, en 
contra del señor JULIO VICENTE DUEÑAS, identificado con cédula de 
ciudadanía Nro. 7530363. En tal sentido, se ordena proceder por secretaría a 
su correspondiente devolución a su lugar de origen, previa cancelación en los 
libros radicadores de este estrado judicial.  
 

NOTIFÍQUESE. 

LA JUEZA, 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

 

 AGA. 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 167 

DEL 24 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

Gloria Isabel Bermudez Benjumea

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Calarca - Quindío
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